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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2021 00127 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Para la Efectividad de la Garantía Real. 

Demandante: Banco Caja Social S.A. 
 

Demandado(a): María Elisana Martínez Nova. 

 

De la liquidación de crédito allegada por la parte demandante y que se avista 

en el numeral 47 de la carpeta digital, por secretaría, conforme las disposiciones 

del artículo 446 del C.G.P., en concordancia con el artículo 110 ibídem, córrase 

el traslado respectivo. 

 

De otra parte, y teniendo en cuenta que la liquidación de costas que milita en 

numeral 48 del expediente digital, practicada por la secretaría y por estar 

ajustada a derecho, con fundamento en el numeral 1º del canon 366 del 

Código General del Proceso esta Juzgadora procede a impartirle aprobación. 

 

Por último, a solicitud de la parte actora (num. 44, e.d.), y a fin de llevar a cabo 

la diligencia de secuestro del bien inmueble objeto de cautelas, se ORDENA el 

desglose del Despacho Comisorio No. 042 de fecha 13 de septiembre de 2021, 

toda vez que la diligencia programada por el Juzgado 29 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Bogotá, no se llevó a cabo por 

inasistencia de la parte interesada.   

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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